
ASUNTO: REGULACIONES DEL JUDOGI A PARTIR 

DEL 1er de ABRIL 2015 
 

Estimada, Estimado, 

 

Les recordamos que a partir del 1er de ABRIL 2015, la nueva 

regulación para los judogi acreditados por la FIJ, se aplicara durante 

los eventos de la FIJ. Todos los judogi tendrán que llevar la etiqueta 

roja (adjunto) y respetar las regulaciones, documento adjunto. 

 

En lo que respeta la categoría CADETE, dicha regulación será 

aplicable al 1er de septiembre 2016. 

 

Le ruego tome en consideración estas informaciones y quedamos a 

vuestra disposición para más amplia información. 

 

Saludos cordiales. 
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